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'eu.art.o.~or la Direccióil del Servicio NIl.Ciona.l · de Concen· 
traclón P&1'()81arla y Ordenación Rural se · dictarán. . las normas 
pertinentes para la mejor aplicación d<e cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

,tadolt número ~). ha teilido a bien acceder a 1Q JOij.cltado 
y, en coDBecuencia, declarar QOncesionarlos de loa viveroa de 
referencia a los sedores que se . citan en 1l1li mencionada re

,lación. en las mismas condiciones que las expr~samente con. 

~! que comunico a VV. n. para /SU conociJ;Íliento Y 
o~rl~ .' 

signadas en las Ordenes ministeriales de conCesión que pata 
efect.os cada uno de ellos se indican. . . 

Diosgu.a.rde a VV. II. muchos años: 
Madrid, 3 de 'octubre de 1007. 

DIA2í~RONA 

Lo que comunico a VV. II. para SU concoimiento y .efecto. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 

. Madrid, 20 de septiembre de 1967--P. Do, Leopoldo Boado. 

. Ilmos. Sres. Subsecretario de ia Marina Mer<i&n~ y DIrector 
DmO!. &ea. Subsecretario de este Departamento y Direct9r (lel . general de Pesca Ma.rítlma. 

Servicio N1Klional de Concentración Parcelaria y Ordena· 
cl6il Rural. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.! 
de Zá zona de concentración parcelaria de Gene
.viUa (Navarra), 

llmoa. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaro 
de ut1l1dad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Genev1lla (Navarra). 

Es¡ C)UJ!lpl\m1ento de lo dlspuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundldo de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
. Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minlst& 
rlo el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de CJe
nevilla (Navarra,).Examinado el referido Plan. este Ministetio 
col)II.dera, . que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de ia 
referida Ley y quea.l propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
ma;vore.. be. neficios pua la. produoc1ón de la zona . y para los 
agricultores afectados. 

, En SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Terri,toriales y 
Obras de. la zona de Genevillli. (Navll4'ra). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
2 de marzo de 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con ·10 dispuesto en el ref~iuo· ar
ticulo 840 de la lJey de Concentración Parcelaria., texto refllMldo 
de 8 de' noyiembre de 1962, se consideran como obras Ulheren
tes O necesarias a la concentración parCelaria las redes de ca· 
minos y la red de saneamiente incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Set· 
vicio Nacional de Concentra<l1ón Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes decamlnos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31-XII-67; terminación de las obras, 31-XII~. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-XII-67; terminación de las obras. 31-XIl-68. 

Oua.rt9.-Por la Dirección del Servicio ' Nacional de CoÍlcen
traci6il Pa.rceluia y Ordenación Rural se dictarán las normas 
'pertinentes para la mejor apliC/l.Ción de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para /SU conocimiento y efecto~ 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
14adr1d, 3 de octubre de L967. 

.,. DIAZ-AMBRONA 

limos. sres. Subsecretario de este Departamento Y Director del 
Servicio. Nacional de concentración Parcelaria V Ordepa-

. ción ~Ural. . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza transferir las concesiones de diversos víve
ros flotantes de mejillones. 

llmos . . Sres.: Vistos' los expedientes instruidos a instancia 
de loa sel10res que se reladonan .a continuación, en los qUf:' 
se aoliclta las autorizaciones oportunas para ~er transferir 
las concesiones de los viveros . flotantes de mejillones que se 
e~resan: 

Colllidera.ndó que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas d1l1gencias proceden en estos casos Y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el o~rtuno 'documento de compra-
yenta. '. . 

Esté Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Juridica 
, lo propuesto por la Dtrección General de Pesca l\rk.rítlma 
y deconfOl'blidad con lo e1\aJado en' el ,a.rt1culo . novellO . del 
Decreto de 30 de novtemI:n de 1961 <cBo1et1n 0f1c1al del Es-

Relación de refffTencfa 

Peticionario: Don José :eeDi1;Q Tra.$baoh l" .... 
Orden minist;er!al de concesión: 24 de diciembre de 1963 

(<<Boletín Oficial del Estado. número 8/64), 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deOo. 

minado tIT. P. número 3». . 
Nuevos titulares de la concesi6n: Don Juan del Rlo Hermo '1 

don Manuel Alonso Castillo. . 

Peticionario: Don JoSé Benito Trasbach Pas. 
Orden ministerial de concesión: :w de diciembre dfio 11183 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 6/64.). 
Transfereneia: Los derechos de concea1ón y el vivero de. 

nominado cT. :P. número '». 
Nuevos titulares de la conoeSión: Don Juan del Rio Her

mo y don ManueL Alonso Castillo. 

Peticiona.r!o: Don JoSé Gondar Lores. 
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1968 tlBo

letin Oficial del EstaOo» númt>ro 61>. 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

nominado «E.M. Q. número 4»; 
Nuevo titular de la concesión: Don Lorenzo Leiro Cac&bel08. 

Peticionario: Don José Gondar Lores. 
Orden ministerial de oon~ón: 28 de febrero de 1958 (cl5o

letin Oficial del Estado» número 61). 
TraIU!ferencia: Los derechos de conceS1Ó1l Y el vivero deno · 

minado lE. ?4. Q. número 5». . . . .). 
Nuevo titular de la concesión: Don Lorenzo Letro Oaeabelos. 

peticionario: Don Felipe Vidal Besada. 
Orden ministerial de concesión: 18 de Junio de 1956 (cBo· 

letín Oficial del Estado» número 179>-
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado cLodeira». 
Nuevos titulares ere la concesión: Don ' José Torr.ado Bua 1 

don Manuel ;RJal Rosales.' 

Peticionario: Don Felipe Vidal BesaOa. 
O1'den ministerial de coneesión: 6 de julio de 1956 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 2(5). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado «Esteiro». 
Nuevos titulares de la concesión: Don José Torrado Bu .. y 

don Manuel Rial Rosales. 

:Peticionario: Don Felipe Vidal Besada. 
Orden ministerial de concesión: 18 de Junio de 1956 <<<Bole-

tín Oficial del Estado» número 179). ' 
Trans:fereneia: Los ' derechos de concelión y el · vivero de-

nominado cPregunto1rolt. . 
Nuevos titulares /de la concesión: Don José Torrado Bua 1 

don Manuel Rial Rosales. . 

Peticionario: Don José Carrero Nine. 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 19ft (eSo-

letln Oficial del Estado» número 77). . 
Transferencia: Los derechos de Concesión y el vivero d .. 

nominado «Deiro número 2». 
Nuevo titular de la concesión: Don Jacinto Martinee Cor

bacho. 

Peticionario: Don José Carrero Nine. 
. Orden ministerial de concesión: 29 de rebrero de 19M (<<Bo. 
letín Oficial del Estado» número 77). . 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deilo-
minado «Deiro número 1». 

Nuevo titulu de la concesión: Don José ~artlnez Corbacho. 

Peticionario: Don Celso Caldas Vicente. 
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1968 (IBa

letínOficial del Estado» número 61). 
Transferencia: Los derechOs de conoes16n 7 el Yivwo de-

nominado «Julia número b. 
Nuevo . titular de la concelión: Don Andrés Perrelro P6rez 

Peticionario: Don C'elso Caldas Vicente. 
O1'den mini~r1al de concesi6n: 28 de febrero de 16168 (clJo. 

letin Oficial del Estado» número 61). 
TransfereJlcia: Lo¡¡'. ~ de COlIC8IlCm 7 el Yivero · ~ 

nominadocJul1anmnero b. 
Nuevo titular de 1& CODOeId6n: ' DOn .I.Dc!riI J'et¡eJzo ~. 
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Peticionario : Don Luis Plñeiro Padín. 
Orden ministerial de concesión: 16 de junio de 1j}54 (<<Bole·· 

t ín Oficial del Est ado» número 177) . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nominado «P. C. número 1». 
Nuevo titular de la concesión: Don José González Ca.rdalda. 

Peticionario: Don Luis Piñeiro Padín. 
Orden ministerial de concesión: 18 de junio de 1!}54 (<<Bole· 

tín Oficial del Estado» número 177) . 
Transferencia: Los d Jrechos de concesión y el vivero deno· 

minado (fP. C. número 2». 
Nuevo t itular de la concesión: Don Guillermo Dovlso San-

tiago. . 

Peticionario: Doña Ventura Suárez Pulgar, por sí y por sus 
hijos Maria José y Ventura Manuel!. Gómez Suárez. 

Orden ministerial de concesión: 27 de enero de 1965 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 33). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de
nominado «J. G. número 2». 

Nuevo titular de la coneesión: Don José GagO Domínguez. 

Peticionario: Doña Ventura Suárez Pulgar, por sí y por sus 
hijos María José y Ventura. Manuela Gómez Suárez. 

Orden ministerial de concesión: 27 de enero de 1!}65 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 33). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno-
minado «J. G. número 3» . 

Nuevo titular de la concesión: Don José Gago Rial. 

Peticionario: Don Abel Moure Moure. 
Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1963 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 300). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno 

minado: «S. M. número 3». 
Nuevo titular de la concesión: Don José Paz Pérez. 

Peticionario: Don Abel Moure Moure. 
Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1!}63 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 300) . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nominado «s. M. número 4». 
Nuevo titular de la concesión: Don José Paz Pérez. 

Peticionario : Don Abel Moure Moure. 
Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1963 (<<Bo· 

letín Oficial del Estado» número 300). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado «S.M. número 6». 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Nogueira Bou· 

llón. 

Peticionario : Don Jesús Alonso Alonso. 
Orden ministerial de concesión: 2-5 de noviembre de 1964 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 2.94). 
Transferencia: Los derechos de conceslón y el vivero deno

minado «Alonso número 3». 
Nuevos titulares de la concesión: Don Germán y don Anto

nio Garreño García. 

Peticionario: Don Jesús Alonso Alonso. 
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964 

(<<Bolet ín Oficial del Estado» número 294). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nominado «Alonso número 4». 
Nuevo t itular de la concesión: Don Manuel Piñeiro Muñiz 

Peticionario : Don Jesús Alonso Alonso. 
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1!}64 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 2.94). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado «Alonso número' 5». 
Nuevo titular de la concesión: Don Primitivo Blanco Ou

teiral. 

Peticionarios: Don Francisco Dios Dios y don Adonis Otero 
Besada.. 

Orden ministerial de .concesión: 4 de diciembre de 1963 (<<Bo
let ín Oficial del Est ado» número 300). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno· 
minado «Adofra número 1» en su mitad. 

Unico y exclusivo titular de la concesión: Don Francisco 
Dios Dios. 

Peticionarios: Don Francisco Dios Dios y don Adonis Oteru 
Besada. 

Orden ministerial de concesión: 4 de d iciembre de 1963 (<<Bo· 
letín Oficial del Estado» número 300). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 
nominado «Adofra número 3». 

Nuevo titular de la concesión: Don Guillermo Leiro Calo. 

. Peticionarios: _Don Francisco Dios Dios y don AdoniJ Otero 
Besada. 

Orden ministerial de concesión: 10 de dj.clembre de 1963 (<<Bo
let}n 9ficial del EstadQ» número 4/64), 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno-
minado «Adofra número 4» . . 

Nuevo titular de la concesión: Don José Garcia Grande. 

Peticionario: Don Antonio Alvarez Alvarez. 
Orden minieterial de concesión: 30 de octubre de 196~ (<<Bo· 

1e·tín Oficial del Estado» número 261 ). 
Transferencia: Los derechos de concesión Y el vivero de

nominado «Las Tres A. A. A. número 2» . 
Nuevos titulares de la concesión: Don José, don Juan Anto

nio, don Manuel Dominguez Paz y don Manuel Paz Domin
guez. 

Peticionario: Don Bernardino Sánchez Muñiz. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1966 (<<Bo .. 

letín Oficial del Estado» número 70.) . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de

nominado «B. S. número 1». 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel VáZquez Nine. 

Peticionarios: Don Manuel García Deira y don JacoDo Oteo 
ro Pérez. 

Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 177). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de
nominado «Calma número 4» en su mitad. 

Unico y exclusivo titular de la concesión: Don Jacobo Otero 
Pérez. 

Peticionarios: Don Francsico Dios Dios y don Adonis Otero 
Besada. 

Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1963 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 300). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el 1 vivéro de
nominado «Adofra número 2» en su mitad. 

Unico y exclusivo titular de la concesión: Don Adonis Otero 
Besada. 

Peticionarios: Don Vicente Nine Rodriguez, don José R. Vida.l 
Hermo y doña María Dolores Abal Rosende. 

Orden ministerial de concesión: 19 de octubre de 1954 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 316). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de
nominado «D. L. número 7» en su tercera parte. 

Quedan como titulares de la concesión. por partes Iguales: 
Don Vi~ente Nine Rodríguez y don José R. Vidal Hermo. 

Peticionario: Don Jacinto Martine~ Corbacho. 
Orden ministerial de concesión: 20 de mayo de 1964 (<<Bo

letín Oficial del Estado número 133). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de

nominado «Jamarcof» . 
Nuevo titular de la concesión: Don Benito Bahamonde Gon

zález. 

Peticionario: Don Manuel A. Pena Pastoriza. 
Orden ministerial de concesión: 25 de febrero de 1955 (<<Bole

tín Oficial del Estado» número 71). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nominado «Grupe número 3». 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Cancelas Pérez. 

Peticionario: Don Manuel Pena Costa. 
Orden ministerial de concesión: 30 de noviembre de 1950 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 9/57>. . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno-

minado «Santa Cristina ·número 2». 
Nuevo titular de la concesión: Dofta María Pen!. Costa. 

Peticionario: Don José Alvarez Meis. 
Orden ministerial de concesión: 18 de junio de 1965 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 1M). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de · 

nominado: «Buena suerte». 
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Santay!. Vidal 

Peticionario: Don José Otero Rego. 
Orden ministerial de concesión: '1 de marzo de 1966 (<<Bo· 

letin Ofida! del Estado» número 51) . 
Transferencia: Los dereohos de concesión y el vivero de

nominado «María Teresa lIb. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Segundo Re] 

Camiña. 

Peticionario: Don Manuel Pérez Cespón. 
Orden ministerial de concesión: 2íJ de mayo de 1964 (<<Be

letin Oficial del Est ado» número 133). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nominado «Rianxo número 2» . 
Nuevo titular de la concesión: Don Francisco Cesp?n Resua. 

Peticionario: Doña María Teresa López García_ 
Orden ministerial de concesión: 9 de diciembre de 1960 

(<<Boletín Oifidal del Estado» número 306). 
Transferencia: Los ' derechos de concesión y el vivero deno-

minado cOtero número 6». . 
Nuevo titular ' de la. concesión: Don Agapito Ouviña Le1ro . . 
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PeticioÍla1'ios: Don Manuel Mascllito Prol Y don Manuei 
Mascato Domínguez. . 

Orden ministerial de concesión: 23 de octubre de 1963 (eBo· 
letin Oficial del Estado, número 268). 

Transf'erencia: Los derechos de Concesión y el vivero de
nominado «Mascato Prol». 

Nuevo titular de la coni:esión: Don José Mascato Domin· 
¡uez. 

Peticionario: Don Manuel Cores Rodríguez. 
Orden ministerial de eoncesión: 4 de diciembre de 1963 (eBo

letín Oficial del Estado» número 30(}). 
Transf'erencia: Los derechos de concesión y el vivero de-

nomInado «Júpiter número b. 
Nuevo titular de la concesión: Don Joaquín Millán Lorenzo 

l'eticionario: Don Manuel Soto Padín. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (<<Bo

letín Oficial del Estado» número 96). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

nominado cSoto número 3». 
Nuevo titular de la concesión: Don José Leiro Suárez 

Peticionario: Don José Martinez Lojo. 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 1964 (eBo

letin Oficial del Estadolt número 91>' 
Transf'erencia: Los derec.'los de concesión y el vivero de. 

nominado «MarIo número 2,. 
Nuevo titulM de la concesión: Don Ramón Martinez 1.ojo. 

PetiCionario: Don Manuel Mascato Dom1nguez. 
Orden m1n1sterlal de concesión: 6 de mayo de 1964 <eBo

letin Oficial del Estado» número 120). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

nominado cMaspo número b. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Mascato Dominguez. 

Peticionario: Don Antonio Feij 00 Roma. 
Orden m1n1sterial de conoes1ón: 20 de mayo de 1964 < cBo

letin Oficial . del Estadolt número 133) . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

nominado cFeijóo número 19<». 
Nuevo titular de la concesión: Don José Abuin Garcia. 

Peticionarlo: Don José González Cardalda. 
Orden ministerial de concesión: 27 de mayo de 1964 <<<130-

letin Oflcial del Estado» número 178). . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de

nominado cP1earsa número 1». 
Nuevo titular de la conce¡ión: Don Manuel Pifieiro Rey. 

Peticionaria: Dofilll Maria. de la Concepción Sánchez Pi
mentel. 

Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964 
(eBoletín Oficial del Estado» número 294). 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de
nominado «Marichi número 2». 

NUevo titular de la concesión: Don Avelino Santamaria Baa.
monde. 

Peticionario: Don Daniel otero Besada. 
Orden ministerial de concesión: 13 de marzo de 1965 (<<Bo

letin Oficial del Estado» núnero 62). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

DOminado cCirolt. 
Nuevos titulares de la concesión: Don Manuel Outeda Por- · 

tela y dO.n José Otero Fernández. 
Peticionario: Don José Rxiríguez Cuervo. 
Orden ministerial de collCesión: 28 de julio de 1966 (eBo

letín Oficial del Estadolt nÚlllero 2(2). 
Transferencia: l.()s derechos de concesión y el vivero deno

minado «J. R. C. número 1,. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Benito AlV8.l."ez Lo

sada. 

Peticionario: Don José Dlaz sea. . 
Orden m1n1ster1al de concesión: 24 de diciembre de 1963 

(eBoletfn Oficial del Estado) número 6/64>-
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno-

minado «Capullolt. 
Nuevo titular de la eonC65ión: Don José L6pez Corea. 

Peticionario: Don Juan Vicente Alcalde. 
Orden ministerial . de concesión: 11 de marzo de 1966 (eBo

l!etfn Oficial del Estadolt nllmero 119). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivt'.fo de

DomInado «Juvial número h. 
Nuevo titular de la concesión: Don Honorato Reboll1do Tri· 
~. . 

Peticionario: Don Tomás Pérez Pillado. 
Orden ministerial de con~sión: 11 de marzo de 1964 <eBo-

letín Oficial del Estado, nÚlllero 96). ' . 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero ' deno

minado cT. P. número 2». 
Nuevo utular de la concelión: Don Avellno Santamar1a !'er-Dánd.es. . . 

Peticionario: Don José María Vicente Alcalde. 
Orden ministerial de concesión: 14 deabrll de 1965 (eBo

letin Oficial del Estado» número 119). 
Transf'erencia.: Los derechos de concesión y el vivero deno-

minado «Jomavial número 2» . . 
Nuevo titular de la concesión: Don José Rebollido Trlfianea. 
Peticionario: Don José Cruje1ras Sampedro. 
Orden ministerial de concesión: 14 de octubre de 1964 (cBo

letin Oficial del Estado» número 261). 
Transferencia: Los derechos <ie concesión y el vivero de

nominado ' «Pepita». 
Nuevos titulares de la concesión: .Don José. don Juan. don 

Manuel Dominguez Paz y don Manuel Paz Dom1nguez. 
Peticionario: Don Alfonso Cordal Garrido. 
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1964 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 294). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivel'o de 

cultivo de ostras denominado «Cordal número 1». . 
Nuevo titular de la concesión: Don EvariSto Daport& Leira 

ORDEN de 27 ele septiembre de 1967 sobre conce
sión de régimen ele reposición con franquicia par" 
la im,portación ele pasta química blanqueada por 
exportaciones de fibrana, rayón 11 ra1lónecOTcZ» 
a la firma «Sociedad Nacionaz Industrias Apltca~ 
ciones Celulosa Española, S. A.» (SNIACE). . 

limo. Sr.: Cumplidos los trá.\ni¡tes reglamentarios en el expe
diente promOvido por Ja Empresa «Soo1edad Nacional Indwr 
trias Aplicaciones Celulosa Espafiola, S. A.» (SNIACE), SOlici
tando la importación con franquicia. arancelaoria de paata quími
ca blanqueada., como reposición por exportaciones previamente 
realizadas de fibl'ana, rayón y ra.yón ecaro», 

Este Ministerio, confocmándose a. lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria, ha re&UeLto: 

Primero.-Se concede a la. firma «Sociedad Nacional Indus
trias Aplica.ciones Celulosa. Espafiola, S. A.» (SNIACE), calle 
Prado, 24, Madrid, la. importación con franquicia. acance:laria de 
pasta química blanqueada al bisul!ito, de abeto, como reposición 
de las cantidades de esta mwteria. prima. empleadas en la. fabri
cación de fibroana., rayón y rayón «cord», prev1mente exporttados. 

Segundo.-A efectos contables se establece que: . 
Por cada 100 kilogramos de fibi'ana. de rayón o de rayón ' 

ccord», previamente exportados, podrán impoota.rse con ftanqU1-
cia arancelarIa. 110 kilogramos de pasta química blanqueada al 
bisul!ito, de abeto. 

Dentro de estas can·tidades se consideran mermas el 10 por 100 
de Ja mwteria. prima. Importada. No existen SUbproductos apro
vechables. . 

Tercero.-Se otorga. esta concesión por un periodo, de cinco 
afios, a par,tir de la publicación de esta. Orden en el cBoletin 
Oficial del Estado». Las exportaciones que ha.yan efectuado des
de el 10 de ma.rzo de 1967 hasta la fecha. antes indicada., tam
bién darán derecho a. reposición, si reúnen los requisitos ¡>re
vistos en la norma 12 de las contenidas en la. Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitMse dentro del afio sl¡u1ente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a. partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el eBoletín Oficial del Estadolt. pa4'a las expot',ta,. 
ciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

CUarte.-La e~portac1ón pr~erá a. la importación, de- . 
blendo hacerse constar en toda la. documentación necesaria. para 
el despaoho que la firma interesada. se acoge al régimen de 
reposición otorgado por la presente Orden. 

Los paises de origen de la mercancia. a. importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exporta.ciones serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de importa.ción y exporta.ción que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos, seran sometidas a la. Dirección General de Co
Dlet'Cio ~tedor. a los efectos que a la misma competen. 

Sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptará las me
didas que considere oportunas para. el debido control de las 
operaciones. 

Séptimo.---J:'ara obtener' la licencia de impol'taci6n con fran
quicia. el beneficiario justifica.rá, media,nte la oportuna certifi
cación, que se han expol'tado las mercancias correspondientes 
a la. reposición pedida. 

Octavo.-La Dirección General de Pol1tica Arancelaria podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para -el mejor desenvol-
vimiento de la presente concesión. . 

Madrid. 27 de septiembre de 1967.-P. D., Alfonso Ooor10. 
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios 

Ilm.o. Sr. Director general de Polltica. Arancelarla. 


